
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 508/2.008 
á, 26 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1210/2008 rfe Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipat por el 
r¡ue pone en consideración del Concejo Municipal el Contrato N° 17/2008, referente a la 
"CONSTRUCCiÓN DEL MERCADO MUNI CIPAL DEL DISTRITO MUNICIPAL 
N° 12, UNIDAD VECINAL N'' 185, ( PAQUETE 9) DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", arijudicada a la "Empresa AGUAS DEL ESTE S.A . "; y, 

CONSID E RANDO: 

Que, el Gobierno Mwiicipnl de Santa Cruz rfe la Sierra, mediante Licitación pública 
Internacional N° 01/2008 (Primera Conuocntoria), corwocó a empresas Constructoras 
interesadas a que presenten docu/llentos administmtii>os, legales y propuestas técnicas y 
económicas, rfe acuerdo a los términos riel Documento Bases de Contratación aprobado 
ruediante Resolución Arfnzinistrati·ua OMPLA Na 08/2008 de fecha 21 de octubre de 2008, 
proceso realizndo ba;o las normas y regulaciones de contratación. establecidas en las Normas 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Sen,icios aprobadas por el Decreto 
Supremo N° 29190, del 11 rfe julio de 2007 y su Reglamento. 

Que, de C01f:{ormidad al Art. 15, del Decreto S!lpremo N" 29190 Normas Brísicns riel 
Sistema de Arlministración rle Bienes y Servicios, luego de t:fectuada la apertllrn de lns 
propuestas presentadas, se realizó el análisis y emluación de las mismas, habiendo emitirlo 
lnfonne de Calificnción y Recomendación y con base en el cual se pronuncio la Resolución 
AdJJ1i11istrativa de Adjlldicnción N" 04/2008, de fecha 18 rfe noviembre del 2008, 
resolviendo adjudicar 

-
la "CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL 

DISTRITO MUNICIPAL N" 12, UV.185, (PAQUETE 9) DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", adjudicarla a la "Empresa AGUAS DEL ESTE S.A. " 
representnda legal111ente por el Sr. Rolando Boris Arteaga Saat. 

Que, el plazo para la ejecución de las obras es de Doscientos Cuarenta (240) días 
calendarios. 

Qlle, el Sr. Alcnlde Municipal con la Rcsol1tcíón Administmti·un N° 131/2008 de fecha 
28/07/08, a/ltoriza el inicio del proceso de contratación por el monto total de 
Bs48.945.767,93.- (Cuarenta y Ocho Millones Novecientos Cuarenta y Cinco Mil 
Setecientos Sesenta y Siete 93/100 boliz,ianos), de la siguiente numera, pam la Gestión 2008 
el I111porte de Bs9.704.868,09.- (Nueve Millones Setecientos Cuatro Mil Ochocientos 
Sese11ta y Ocho 09/100 bolivianos), y para la Gestión 2009 el importe de Bs39.240.899,81.­
(Treinta y Nuez'e Millones Doscientos Cuarenta Mil Ochocientos Nm,erzta y Nueve 81/100 
boliz,imws), en el difermtes Programa, con lrz d�ferentes Fuente rfe Finmzcimniento, con la 
Partida Presupuestaria 42230 Otms Construcciones y Bienes de Dominio Privado. 

Descripció11 del Proyecto Categoría Fue11te Partida Dispouibilidad p/ nuticipo 
Pro'?ramtitica Presup. 2008 

Constmcció11 de M.ermt!o 4600680000 41119 42230 1.021.322,34 
Nhmicipal D-12 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierrn, de conformidad a lo normado NI la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalirfades y otrns 1wnnns conexns, en uso 
rfe sus legítí111as atribuciones, en Sesión Or dinaria de 26 de riicíembre rfe 2008 dicta la 
presente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrnto N'' 017/2008 rie la Oficialía Mnyor de 
Plallificación, r�ferente a la "CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO MUNICIPAL N° 12, UNIDAD VECINAL N° 185, (PAQUETE 9) DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", arfjudicadn a la "Empresa AGUAS DEL 
ESTE S.A.", por el importe total de Bs4.863.648,67.- (CUA TRD MILLO N ES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
67/100 BOLIVIANOS), siendo r¡ue para la presente gestión 2008 se tiene rfisponible el 
importe de Bs1.021.322,34.- (Un Millón Veintiún Mil Trescientos Veintirfós 34/100 
Bolá�ianos), el saldo con cargo a la gestión 2009. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encarga do del cumplimiento rie ln 
presente Resolución Municipat rfebienrfo proseguir con el trá111íte y procedimiento 
señalado en el Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y SIL Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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